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Puesto trabajo: Sv. Tercera Edad y Minusválidos.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Ser-

vicios Sociales.
Centro directivo: Dirección Gerencia del I.A.S.S.
Centro destino: Dirección Gerencia del I.A.S.S.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 3.
DNI: 30072755.
Primer apellido: Rabadán.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: M.ª Angeles.
C.P.T.: 640600.
Puesto trabajo: Sv. Gestión Económica de Pensiones.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Ser-

vicios Sociales.
Centro directivo: Gerencia Provincial del I.A.S.S.
Centro destino: Gerencia Provincial del I.A.S.S.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errata a la Resolución de
18 de abril de 1996, de la Dirección General de
Gestión de Recursos, por la que se adjudican los
puestos de trabajo de libre designación, convocados
por Resolución que se cita. (BOJA núm. 55, de
11.5.96).

Advertida errata en el anexo de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación:

En la página 4.651, línea 7 del Anexo, donde dice:
«24.293.835 Castillo Puertas Isabel 701557 Letrado Admi-
nistración Sanitaria S.A.S. Dirección Gerencia Jaén», debe
decir: «24.293.835 Castillo Puertas Isabel 701557 Letrado
Administración Sanitaria S.A.S. Dirección Gerencia Gra-
nada».

Sevilla, 17 de mayo de 1996

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 2 de mayo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de vein-
tinueve solares propiedad del Ayuntamiento de
Morón de la Frontera (Sevilla), a la Junta de Anda-
lucía, para la construcción de viviendas de protec-
ción oficial.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de veintinueve
solares propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Morón de
la Frontera (Sevilla) a la Junta de Andalucía, a fin de dar
cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 1 de diciembre de
1995, y cuya descripción es la siguiente:

Veintinueve parcelas sitas en el Plan Parcial de La Vic-
toria, numeradas del 127 al 155 según el Proyecto de
Compensación aprobado por acuerdo plenario de 16 de
diciembre de 1995:

Parcela núm. 127: Ciento doce metros y dieciséis dm2.
Parcela núm. 128: Ciento once metros y ochenta dm2.
Parcela núm. 129: Ciento once metros y ochenta dm2.
Parcela núm. 130: Ciento once metros y ochenta dm2.
Parcela núm. 131: Ciento once metros y ochenta dm2.
Parcela núm. 132: Ciento quince metros y sesen-

ta dm2.

Parcela núm. 133: Ciento quince metros y ocho dm2.
Parcela núm. 134: Ciento quince metros y setenta y

ocho dm2.
Parcela núm. 135: Ciento quince metros y setenta y

ocho dm2.
Parcela núm. 136: Ciento quince metros y ocho dm2.
Parcela núm. 137: Ciento quince metros y setenta y

ocho dm2.
Parcela núm. 138: Ciento quince metros y setenta y

ocho dm2.
Parcela núm. 139: Ciento veintisiete metros y tres mil

quinientos ochenta dm2.
Parcela núm. 140: Ciento quince metros y setenta y

ocho dm2.
Parcela núm. 141: Ciento quince metros y setenta y

ocho dm2.
Parcela núm. 142: Ciento trece metros y sesenta y

nueve dm2.
Parcela núm. 143: Ciento trece metros y sesenta y

nueve dm2.
Parcela núm. 144: Ciento trece metros y sesenta y

nueve dm2.
Parcela núm. 145: Ciento trece metros y sesenta y

nueve dm2.
Parcela núm. 146: Ciento trece metros y sesenta y

nueve dm2.
Parcela núm. 147: Ciento trece metros y sesenta y

nueve dm2.
Parcela núm. 148: Ciento trece metros y sesenta y

nueve dm2.
Parcela núm. 149: Ciento trece metros y sesenta y

nueve dm2.
Parcela núm. 150: Ciento trece metros y sesenta y

nueve dm2.
Parcela núm. 151: Ciento veintidós metros y nue-

ve dm2.
Parcela núm. 152: Ciento veinticuatro metros y cin-

cuenta y cuatro dm2.
Parcela núm. 153: Ciento veinticuatro metros y cin-

cuenta y cuatro dm2.
Parcela núm. 154: Ciento veinticuatro metros y cin-

cuenta y cuatro dm2.
Parcela núm. 155: Ciento veinticuatro metros y sesen-

ta dm2.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de mayo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Córdoba, por la
que se presta conformidad a la permuta de unos
terrenos propiedad del Ayuntamiento de Puente
Genil (Córdoba) por otros propiedad de don Enrique
Ortiz Pastor.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Puen-
te Genil (Córdoba), se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 22.2.l de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; artículos 79.1 y
80 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril;
artículos 109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio
de 1986.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía, dar la conformidad a los expedientes
de permuta de bienes cuya cuantía sea inferior al 25%
del Presupuesto Ordinario (artículo 3.º 9 del Decreto
29/1986 de 19 de febrero).

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
23 de febrero de 1996, por el que se permutan las siguien-
tes fincas:

PROPIEDAD MUNICIPAL

Solar de 257,31 m2 cuyos linderos son: Al Norte, con
c/ Concejal Rodríguez Chía; al Sur, con trasera de parcela
núm. 25 de Avda. de la Estación y solar propiedad de
don Enrique Ortiz Pastor de superficie 4,04 m2; al Este,
con solar de propiedad municipal a c/ Concejal Rodríguez
Chía esquina con c/ Lope de Vega; al Oeste, con media-
nera de parcela núm. 19 de la Avda. de la Estación y
medianera de edificio de 50 viviendas y 3 locales pro-
movido por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía.

PROPIEDAD PARTICULAR

Solar propiedad de don Enrique Ortiz Pastor de
389,66 m2 de extensión, cuyos linderos son: Al Norte, con
solar de propiedad municipal en c/ Concejal Rodríguez
Chía esquina c/ Lope de Vega; al Sur, con traseras de
las parcelas del núm. 25 al 39 de la Avda. de la Estación;
al Este, con solar de propiedad municipal a c/ Concejal
Rodríguez Chía esquina a c/ Lope de Vega; al Oeste, con
solar de propiedad municipal a c/ Concejal Rodríguez Chía
esquina con c/ Lope de Vega y solar propiedad de don
Enrique Ortiz Pastor de superficie 4,04 m2.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la permuta de una finca
propiedad del Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba),
por otra propiedad de don Enrique Ortiz Pastor.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Puente Genil (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 2 de mayo de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Sevilla, por la que
se presta conformidad a la permuta de terrenos pro-
piedad del Ayuntamiento de Los Palacios y Villa-
franca (Sevilla), por otros propiedad de la empresa
Construcciones Acil, SA.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca, se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril; arts. 109.1, 112, 113,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril,
y demás preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su art. 3 atribuye a esta Delegación la competencia
para prestar conformidad a los expedientes de permuta
siempre que la cuantía de los mismos no sea superior
al 25% de los recursos ordinarios del presupuesto de la
Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Los Palacios y Villafranca, en
la sesión celebrada el día 14 de octubre de 1993, por
la que se aprueba la permuta de dos fincas urbanas de
propiedad municipal, calificadas en el Inventario como bie-
nes patrimoniales, por dos fincas propiedad de la Empresa
Construcciones Acil, S.A. siendo la descripción de los terre-
nos a permutar la siguiente:

PROPIEDAD PARTICULAR

A) Finca sita en el pago de los «Ruedos» enclavada
en terrenos clasificados por el PGOU como suelo no urba-
nizable. Tiene una superficie de cincuenta y nueve áreas
con cuarenta y siete centiáreas y linda: Al Norte, con la
finca que a continuación se describe; al Este y al Sur,
con caminos; y al Oeste, con Vereda que la separa de
la finca de doña Encarnación Cerrada.

Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Utre-
ra, al Tomo 759, libro 159, folio 249 vuelto, finca núm.
7.162, inscripción 2.ª

B) Finca sita en el pago de los «Ruedos», enclavadas
en terrenos clasificados por el PGOU como suelo no urba-
nizable. Tiene una superficie de veintinueve áreas con
setenta y seis centiáreas, y linda: Al Norte, con finca de
don Manuel Algarín Bohórquez; al Sur, con finca ante-
riormente descrita; al Este, con camino, y al Oeste, con
Vereda.

Inscripción Registral: En el mismo Registro al tomo 595,
libro 124, folio 154, finca núm. 4.859, inscripción 7.ª

La valoración económica de ambas fincas es de
12.345.600 ptas.

PROPIEDAD MUNICIPAL

A) Finca urbana de uso residencial, sita en el lugar
conocido como «Los Ratones», tiene una superficie de
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898 m2 y linda: Al Norte, con calle Reales Alcázares; al
Sur y al Este con finca de don Vicente Parejo Romero,
y al Oeste con parcelas propiedad de don Juan Mayo
Algarín y don Luis Barragán Gómez.

La valoración económica de la finca es de 10.885.556
ptas.

Inscripción Registral: En el mismo Registro al tomo
1.429, libro 287, folio 12, finca núm. 21.223.

B) Finca urbana de uso residencial sita en el lugar
conocido como «Los Ratones», que segrega de la finca
matriz, tiene una superficie de 105,50 m2 y linda: Al Norte,
con parcela segregada de la finca matriz, permutada a
don Vicente Parejo Romero; al Sur, con calle Nervión; al
Oeste, con calle Giralda, y al Oeste con resto de la finca
matriz.

La valoración económica de la finca es de 1.819.875
ptas.

Inscripción Registral: En el mismo Registro al tomo
1.280, libro 147, folio 200, finca núm. 18.013, inscrip-
ción 1.ª

La Empresa Construcciones Acil S.A., se compromete
formalmente a abonar al Ayuntamiento la cantidad de
359.831 ptas. como consecuencia de la diferencia exis-
tente entre dichas valoraciones de los bienes a permutar.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de los bienes
antes descritos propiedad del Ayuntamiento de Los Palacios
y Villafranca, por otros de la Empresa Construcciones Acil,
S.A.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la presente resolución del Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca.

Sevilla, 2 de mayo de 1996.- El Delegado, José A.
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 29 de abril de 1996, por la que
se convoca y regula la celebración de conciertos
con entidades privadas para el desarrollo de pro-
gramas asistenciales y de apoyo a la reinserción
en materia de drogodependencias.
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Sevilla, 29 de abril de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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ORDEN de 29 de abril de 1996, por la que
se designa Presidente del Consejo Rector del Con-
sorcio para la Promoción del Empleo en la provincia
de Cádiz, y se procede a la sustitución y nombra-
miento de Vocal.

El Decreto del Presidente 132/96 de 16 de abril sobre
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería
de Trabajo e Industria las competencias en materia de
Formación Profesional Ocupacional.

En el ejercicio de estas competencias, esta Consejería
está representada en los Organos Colegiados de los dis-
tintos Entes participados por ella, como es el caso del
Consorcio para la Promoción del Empleo en la provincia
de Cádiz.

Los Estatutos reguladores del Consorcio para la Pro-
moción del Empleo en la provincia de Cádiz aprobados
por la Orden de 5 de febrero de 1996, establecen en
su artículo 7.º: El Consejo Rector estará integrado por
los siguientes miembros:

- Presidente: El Consejero de Trabajo y Asuntos Socia-
les, o persona que designe.

- Vicepresidente: El Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Cádiz, o persona que designe.

- Vocales: Nueve representantes de la Junta de Anda-
lucía, nombrados por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
y Asuntos Sociales, de los cuales tres lo serán de los Agentes
Sociales de la provincia, a propuesta de las organizaciones
más representativas.

- Dos representantes de la Diputación Provincial de
Cádiz, nombrados por esta Institución.

- Secretario: El Secretario General de la Diputación
Provincial de Cádiz o persona en quien delegue, que tendrá
voz pero no voto.

Mediante Orden de 7 de febrero de 1996 se procedió
al nombramiento de Vocales en representación de esta
Consejería en el Consejo Rector del Consorcio para la
Promoción del Empleo en la provincia de Cádiz.

Habiendo sido considerada la necesidad por razones
de funcionalidad proceder a la designación y sustitución
de determinados miembros representantes de esta Con-
sejería en el Consejo Rector para la Promoción del Empleo
en la provincia de Cádiz.

En su virtud, y de conformidad con las competencias
que me vienen atribuidas por el artículo 39 de la Ley de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Primero: Proceder al cese del Director General de For-
mación Profesional y Empleo como Vocal representante
de la Junta de Andalucía en el Consejo Rector para la
Promoción del Empleo en la provincia de Cádiz.

Segundo: Designar Presidente del Consejo Rector del
Consorcio para la Promoción del Empleo en la provincia
de Cádiz, al Director General de Formación Profesional
y Empleo de la Consejería de Trabajo e Industria.

Tercero: Nombrar Vocal del Consejo Rector del Con-
sorcio para la Promoción del Empleo en la provincia de
Cádiz como representante de la Consejería de Trabajo
e Industria en sustitución del anteriormente cesado, al Jefe
de Servicio de Gestión de la Formación Ocupacional de
la Dirección General de Formación Profesional y Empleo
de la Consejería de Trabajo e Industria.

Sevilla, 29 de abril de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 2 de mayo de 1996, por la que
se delega la Presidencia del Consejo Rector del Con-
sorcio Escuela de Hostelería de Cádiz, y se procede
a la sustitución y nombramiento de Vocal.

El Decreto del Presidente 132/96 de 16 de abril sobre
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería
de Trabajo e Industria las competencias en materia de
Formación Profesional Ocupacional.

En el ejercicio de estas competencias, esta Consejería
está representada en los Organos Colegiados de los dis-
tintos Entes participados por ella, como es el caso del
Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz.

Los Estatutos reguladores del Consorcio Escuela Hos-
telería de Cádiz, aprobados por la Orden de 14 de sep-
tiembre de 1993 establecen en su art. 7.º: El Consejo
Rector estará integrado por los siguientes miembros:

- El Presidente: Consejero de Trabajo o persona en
quien delegue.

- Vicepresidente: Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Cádiz, o persona en quien delegue.

- Vocales: Tres representantes de la Consejería de Tra-
bajo de la Junta de Andalucía, nombrados por el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo.

- Dos miembros designados por el Ayuntamiento de
Cádiz.

- Director Gerente del Consorcio, con voz y sin voto.
- Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento

de Cádiz o persona en quien delegue que tendrá voz pero
no voto.

Mediante Orden de 13 de octubre de 1994 se pro-
cedió al nombramiento de Vocales en representación de
esta Consejería en el Consejo Rector del Consorcio Escuela
de Hostelería de Cádiz.

Habiendo sido considerada la necesidad por razones
de funcionalidad proceder a la designación y sustitución
de determinados miembros representantes de esta Con-
sejería en el Consejo Rector del Consorcio Escuela de Hos-
telería de Cádiz.

En su virtud, y de conformidad con las competencias
que me vienen atribuidas por el artículo 39 de la Ley de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.
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D I S P O N G O

Primero: Proceder al cese del Director General de For-
mación Profesional y Empleo como Vocal representante
de la Junta de Andalucía en el Consejo Rector del Con-
sorcio Escuela de Hostelería de Cádiz.

Segundo: Designar Presidente del Consejo Rector del
Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz, al Director
General de Formación Profesional y Empleo de la Con-
sejería de Trabajo e Industria.

Tercero: Nombrar Vocal del Consejo Rector del Con-
sorcio Escuela de Hostelería de Cádiz como representante
de la Consejería de Trabajo e Industria en sustitución del
anteriormente cesado a la Jefa de Servicio de Análisis y
Programación de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Empleo de la Consejería de Trabajo e Industria.

Sevilla, 2 de mayo de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 6 de mayo de 1996, por la que
se regula la realización de programas de interven-
ción a favor de la Comunidad Gitana Andaluza,
a desarrollar en 1997.

Sevilla, 6 de mayo de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria



BOJA núm. 60Página núm. 5.242 Sevilla, 23 de mayo 1996



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 1996 Página núm. 5.243

RESOLUCION de 30 de abril de 1996, de la
Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de las
subvenciones específicas por razón del objeto que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados
3 y 5 del artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
prorrogado en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las siguientes subvenciones específicas
concedidas:

Entidad: Asociación Provincial de Minusválidos Físicos
de Almería. Centro Especial de Empleo Verdiblanca.

Importe subvención: 16.000.000 ptas.

Entidad: Federación Provincial de Asociaciones de
Minusválidos Físicos de Cádiz. Centro Especial de Empleo
Carce.

Importe subvención: 15.177.890 ptas.

Sevilla, 30 de abril de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el art. 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de
diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, hace pública la relación de expe-
dientes subvencionados al amparo del Decreto 55/1995
de 7 de marzo, por el Programa de Fomento de Empleo
de la Junta de Andalucía.

Expediente: PLD-002/95-SE.
Nombre: Ayto. de Arahal.
Subvención: 3.375.110 ptas.

Expediente: PLD-059/95-SE.
Nombre: Ayto. de Las Cabezas de S. J.
Subvención: 3.317.012 ptas.

Expediente: PLD-067/95-SE.
Nombre: Ayto. de Casariche.
Subvención: 2.356.734 ptas.

Expediente: PLD-048/95-SE.
Nombre: Ayto. de El Coronil.
Subvención: 2.356.734 ptas.

Expediente: PLD-017/95-SE.
Nombre: Ayto. de Estepa.
Subvención: 3.928.056 ptas.

Expediente: PLD-086/95-SE.
Nombre: Ayto. de Lantejuela.
Subvención: 3.320.307 ptas.

Expediente: PLD-011/95-SE.
Nombre: Ayto. de Mairena del Alcor.
Subvención: 3.055.128 ptas.

Expediente: PLD-089/95-SE.
Nombre: Manc. Munic. Bajo Guadalquivir.
Subvención: 17.984.737 ptas.

Expediente: PLD-035/95-SE.
Nombre: Ayto. de Marchena.
Subvención: 5.033.616 ptas.

Expediente: PLD-036/95-SE.
Nombre: Ayto. de Osuna.
Subvención: 5.091.880 ptas.

Expediente: PLD-102/95-SE.
Nombre: Ayto. de Pedrera.
Subvención: 2.909.680 ptas.

Expediente: PLD-058/95-SE.
Nombre: Ayto. de La Puebla del Río.
Subvención: 3.055.128 ptas.

Expediente: PLD-040/95-SE.
Nombre: Ayto. de Villaverde del Río.
Subvención: 2.156.483 ptas.

Expediente: PLD-079/95-SE.
Nombre: Ayto. de El Viso del Alcor.
Subvención: 3.055.128 ptas.

Sevilla, 6 de mayo de 1996.- El Delegado, Juan Rodrí-
guez Cordobés.

CORRECCION de errores a la Orden de 29
de febrero de 1996, por la que se regula el Registro
de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Socia-
les. (BOJA núm. 40, de 30.3.96).

Advertidos errores en la Orden de referencia, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 40, de 30 de marzo de 1996, se transcriben a con-
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el Preámbulo, último párrafo, donde dice: «... por
Ley 6/1983, de 21 de julio, ...», debe decir: «... por la
Ley 6/1983, de 21 de julio, ...».

En el artículo 9, apartado 3, punto f), donde
dice: «... de funcionamiento de inscripción.», debe decir:
«... de funcionamiento y de inscripción.».

Sevilla, 6 de mayo de 1996

CORRECCION de errores de la Orden de 29
de febrero de 1996, por la que se regulan los requi-
sitos materiales y funcionales de los servicios y cen-
tros de servicios sociales de Andalucía, en desarrollo
del Decreto que se cita. (BOJA núm. 41, de 3.4.96).

Advertidos errores en la Orden de referencia, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 41 de 3 de abril de 1996, se transcriben a con-
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el Anexo I, punto I, apartado 1.1.4, párrafo 7,
donde dice: «... riesgo para las usuarios...», debe decir:
«... riesgo para los usuarios...».
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En el Anexo I, punto I, apartado 2.2.1, párrafo 4,
donde dice: «... en el punto 1.2.1.1. ...», debe decir: «...
en el punto 2.1.1. ...».

En el Anexo I, punto I, apartado 2.2.2, párrafo 2,
donde dice: «... en el punto 1.2.1.1. ...», debe decir: «...
en el punto 2.1.1. ...».

En el Anexo I, punto I, página 3.365, columna de
la izquierda, el párrafo que comienza: «Estos Centros
podrán ubicarse..., y que termina en el punto 2.3., ... dentro
de los plazos establecidos por la misma.», deberá situarse
inmediatamente posterior al párrafo que termina en: «...
formación reglada o de recuperación profesional.», situado
en la página 3.364, columna de la izquierda.

Además, en el párrafo que comienza: «Estos Centros
reunirán las condiciones establecidas...», donde dice: «...
en el punto 1.2.1.2. ...», debe decir: «... en el punto 2.1.2. ...».

En el Anexo I, punto I, apartado 2.7.1., párrafo 3,
donde dice: «... atienden en una en una fase ...», debe
decir: «... atienden en una fase ...».

En el Anexo I, punto II, apartado 2.5.3., línea cuarta,
donde dice: «... que general exclusión ...», debe decir:
«... que generan exclusión ...».

En el Anexo I, punto II, apartado 2.5.3., línea quinta,
donde dice: «... y tratramiento ...», debe decir: «... y tra-
tamiento ...».

En el Anexo I, punto II, apartado 2.5.4., línea tercera,
donde dice: «... potencias las asociaciones ...», debe decir:
«... potenciar las asociaciones ...».

En el Anexo I, punto II, apartado 2.6., letra d), donde
dice: «... spicopatológica ...», debe decir: «... psicopato-
lógica ...».

Sevilla, 6 de mayo de 1996

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
ordena la publicación de la composición de la mesa
de contratación de personal de oficinas gestoras de
rehabilitación y programas complementarios de
vivienda en la provincia de Almería. Plan
1996-1999.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
13/95, de 18 de mayo de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, así como del apartado tercero de la Orden
de 7 de mayo de 1993, por la que se modifica la com-
posición de las Mesas de Contratación de la COPT, y
en función de la Orden de 21 de abril de 1993, se designa
como integrantes de la Mesa a los siguientes funcionarios:

- Presidente: Don José E. Arriola Arriola, Secretario
General. Suplente: Doña M.ª Dolores García Bernaldo de
Quirós.

- Vocales: Don Alfredo Quintas Vázquez, Jefe del Servicio
de Arquitectura y Vivienda. Suplente: Don Fabián Belmonte
Collantes. Doña M.ª de los Angeles Garre Carmona, en
representación de Secretaría General. Suplente: Don José
Bono Pallarés.

- Un representante del Gabinete Jurídico.

- Un Interventor.
- Secretaria: Doña Pilar Soriano Camacho, Jefa de

la Sección de Legislación. Suplente: Doña Ana M.ª Gómez
Rodríguez.

Almería, 6 de mayo de 1996.- El Delegado, Vicente
E. Abad Montoya.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
ordena la publicación de la composición de la mesa
de contratación para las obras de conservación de
carreteras en Almería. Plan de conservación 1996.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
13/95, de 18 de mayo de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, así como del apartado tercero de la Orden
de 7 de mayo de 1993, por la que se modifica la com-
posición de las Mesas de Contratación de la COPT, y
en función de las competencias que le son asignadas como
órgano de contratación por la Orden de 22 de septiembre
de 1995, se designa como integrantes de la Mesa a los
siguientes funcionarios:

- Presidente: Don José E. Arriola Arriola, Secretario
General. Suplente: Doña M.ª Dolores García Bernaldo de
Quirós.

- Vocales: Don Miguel Matarín Cabezuelo, Jefe del
Servicio de Carreteras. Suplente: Don Luis García Palacios.
Doña M.ª de los Angeles Garre Carmona, en represen-
tación de Secretaría General. Suplente: Don José Bono
Pallarés.

- Un representante del Gabinete Jurídico.
- Un Interventor.
- Secretaria: Doña Pilar Soriano Camacho, Jefa de

la Sección de Legislación. Suplente: Doña Ana M.ª Gómez
Rodríguez.

Almería, 6 de mayo de 1996.- El Delegado, Vicente
E. Abad Montoya.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 7 de mayo de 1996, por la que
se procede al reconocimiento de la sociedad agraria
de transformación San José, de Puebla de Cazalla
(Sevilla), como agrupación de productores agrarios
para el sector de aceituna de mesa.

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido
al efecto, y de conformidad con el Real Decreto 280/1988,
de 18 de marzo (BOE núm. 80/2.4.88), y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142/10.9.94),
de Andalucía; en virtud de las facultades que me han sido
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Reconocer a la Sociedad Agraria de Trans-
formación «San José» de Puebla de Cazalla (Sevilla), con
domicilio en Ctra. Sevilla-Málaga s/n, como Agrupación
de Productores Agrarios de acuerdo con los Reglamentos
(CEE) 1360/78, de 19 de Junio, 2224/1986, de 14 de
julio, y 1760/1991, de la Comisión de 30 de enero, así
como el Real Decreto 280/1988, de 18 de marzo, que
regula esta clase de Agrupaciones.
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Artículo 2.º Dicho reconocimiento se otorga para el
sector de Aceituna de Mesa.

Artículo 3.º El ámbito de Actuación geográfico de la
entidad, como Agrupación de Productores Agrarios será
el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4.º Elevar el presente reconocimiento al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inscrip-
ción en el Registro General de Agrupaciones de Productores
Agrarios.

Artículo 5.º La fecha de comienzo de aplicación del
régimen a efectos de ayudas establecidas en el apartado
2 bis, del artículo 10 del Reglamento (CEE) 1360/78, de
19 de junio, modificado por el Reglamento 1760/1987
de 15 de junio, ambos del Consejo, será la de su inscripción
en el Registro del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Artículo 6.º Los porcentajes máximos aplicables al
valor de los productos vendidos, a efectos del cálculo de
subvención, de acuerdo con los artículos 10 y 11 del Regla-
mento (CEE) 1360/78, se fijan en el 5%, 5%, 4%, 3%
y 2% del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto año
de funcionamiento, y referidos a los cinco primeros años
siguientes a la fecha de su reconocimiento, que no podrán
superar los gastos reales de constitución y funcionamiento
y se pagará en fracciones anuales, como máximo durante
el período de siete años posteriores a la fecha de dicho
reconocimiento.

Sevilla, 7 de mayo de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de trabajo de ámbito
interprovincial de la Empresa La Veneciana Sur, SA.
(7100142).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empresa La Veneciana Sur,
S.A. (Código de Convenio 7100142), recibido en esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha
20 de marzo de 1996, suscrito por la representación de
la empresa y sus trabajadores con fecha 13 de febrero
de 1996, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, desarrollado por la
Orden de 24 de febrero de 1992 del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre, sobre traspaso de competencias, Decreto de
la Presidencia de la Junta de Andalucía 148/1994, de
2 de agosto y Decreto 154/1994, de 10 de agosto, sobre
reestructuración de Consejerías, esta Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero: Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación del Texto de dicho
Convenio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

LA VENECIANA SUR, S.A.

CONVENIO COLECTIVO

CENTROS DE MALAGA, CORDOBA, ALMERIA, GRANADA

AÑOS: 1996/1997/1998
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 6 de mayo de 1996, por la que
se convoca el premio de investigación Alfredo Kraus:
La Voz, sobre otorrinolaringología.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en el artículo 106, preceptúa que las actividades de inves-
tigación habrán de ser fomentadas en todo el sistema sani-
tario como elemento fundamental para el progreso del
mismo, con lo que se da cumplimiento a lo ordenado
por la Constitución Española en su artículo 149.1.15.

Por otro lado, la Ley 3/1986, de 14 de abril, de Fomen-
to y Coordinación General de la Investigación, establece,
como uno de los objetivos del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica y Desarrollo Tecnológico, el fomento
de la investigación a través de una financiación regular
de la misma que haga posible el mantenimiento y la pro-
moción de equipos de investigación, incorporando la fun-
ción investigadora en la expresión del gasto público.

En virtud de todo lo expuesto, continuando con la
línea ya iniciada de apoyo al personal investigador, y sen-
sible a la necesidad de estimular determinados aspectos
de la investigación, en uso de las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y a propuesta de la Dirección General de Coordinación,
Docencia e Investigación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se convoca el Premio «Alfredo Kraus: La
Voz», sobre otorrinolaringología (O.R.L.), en colaboración
con la Sociedad Española de O.R.L., la Sociedad Española
de Foniatría, la Sociedad Andaluza de O.R.L. y la Escuela
Superior de Canto, con la finalidad de estimular y fomentar
la investigación sobre la voz humana en el más amplio
sentido, es decir, en sus aspectos científicos, cultural, socio-
lógico, médico o artístico, con arreglo a las bases que
figuran como Anexo a la presente Orden.

Artículo 2. Se faculta a la Dirección General de Coor-
dinación, Docencia e Investigación para que adopte las
medidas necesarias que permitan el cumplimiento de esta
norma.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

A N E X O

B A S E S

Primera. Objeto.
El objeto esencial es el promover la investigación de

calidad que pueda tener una incidencia favorable sobre
la salud de la población, en el área concreta de la
Otorrinolaringología.

Segunda. Beneficiarios.
Podrán acogerse a esta convocatoria médicos otorri-

nolaringólogos, foniatras y en general los profesionales
relacionados con la voz, de cualquier nacionalidad.

Tercera. Características del premio.
3.1. La convocatoria tendrá carácter bianual.
3.2. La dotación económica será de 1.000.000 de

pesetas. El premio no podrá compartirse y el jurado podrá
proponer menciones honoríficas.

3.3. Al ganador del premio se le entregará un diploma
acreditativo, firmado por las entidades convocantes, simul-
táneamente con la dotación económica del mismo.
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3.4. El tema para la presente edición será: «Patología
de la Voz Cantada».

Cuarta. Solicitudes y documentación.
4.1. Los trabajos se enviarán antes del día 31 de

diciembre de 1996 a la Dirección General de Coordi-
nación, Docencia e Investigación, de la Consejería de
Salud, pudiendo presentarse en el Registro General de
dicha Consejería (Avda. de la Innovación, Edificio Arena 1,
41020 Sevilla) o en los registros a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. Los trabajos deberán ser inéditos y de investi-
gación, en su más amplia acepción. Podrán ser presen-
tados por un único autor o por un equipo, considerándose
en este caso responsable del mismo, y receptor del premio
en su caso, al primer firmante.

4.3. El trabajo tendrá una extensión no superior a
100 folios DIN A4, incluyendo iconografía y referencias,
mecanografiados a doble espacio por una sola cara y
escrito en castellano.

4.4. Se presentará el original y seis copias completas.
LLevarán título y lema sin ninguna indicación de la identidad
del o de los autores, figurando en sobre cerrado aparte,
con el mismo título y lema, los datos personales del autor,
dirección postal y «Curriculum Vitae». En caso de trabajos
colectivos, sólo deberán figurar los datos del primer
firmante.

Quinta. Evaluación y selección.
5.1. La evaluación y selección de los trabajos se rea-

lizará por un jurado que estará compuesto por el Director
General de Coordinación, Docencia e Investigación, o per-
sona en quien delegue, que actuará como presidente, y
cuatro miembros, uno en representación de cada una de
las sociedades que colaboran en la convocatoria.

5.2. El trabajo premiado quedará a disposición de
la Consejería de Salud, que podrá publicarlo.

Sexta. Publicidad de la concesión.
El fallo del jurado será inapelable y se dará a conocer

mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

El lugar y fecha de entrega del premio se anunciará
oportunamente.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, de la
Dirección General de Promoción y Evaluación Edu-
cativa, por la que se aprueba la homologación de
materiales curriculares para su uso en los Centros
Docentes de Andalucía.

La Orden de 21 de marzo de 1994, por la que se
establecen criterios y normas sobre homologación de mate-
riales curriculares para su uso en los Centros Docentes
de Andalucía, estableció como objeto de homologación
los materiales curriculares cuya intención sea ayudar y
orientar al profesorado en su labor en el aula o los dirigidos
a orientar y apoyar las actuaciones realizadas en la for-
mación permanente del profesorado, el desarrollo y mejora
de la orientación escolar y los relacionados con la eva-
luación e inspección de centros y programas educativos.

La homologación por parte de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia supondrá el reconocimiento de su ade-
cuación a lo establecido en los Decretos de Enseñanzas
para Andalucía y a la normativa que los desarrollan, de

su calidad y coherencia técnica, así como de su capacidad
para orientar el trabajo de equipos docentes y otros pro-
fesionales de la enseñanza, en las tareas de elaboración
y desarrollo curricular.

La mencionada Orden, en su apartado octavo, dis-
pone que la Dirección General de Promoción y Evaluación
Educativa dictará la resolución del expediente de homo-
logación, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en la citada Orden.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado sexto de la mencionada Orden, esta
Dirección General de Promoción y Evaluación Educativa,
ha resuelto:

Primero. Autorizar la homologación de los materiales
curriculares que se relacionan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segundo. El material curricular homologado que sea
publicado en Andalucía podrá llevar impresa en la cubierta
o en la primera página, la fecha de la resolución por la
que fue homologado en los siguientes términos: «Material
curricular homologado por la Consejería de Educación
y Ciencia según Resolución de 23 de abril de 1996».

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
décimo de la Orden de 21 de marzo de 1994, los mate-
riales curriculares homologados podrán ser publicados por
la Consejería de Educación y Ciencia en las condiciones
que a tal fin se establezcan de acuerdo con los autores
o editores.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director General,
Francisco Contreras Pérez.

A N E X O

«Atlas de Andalucía y de España», para la etapa de
Educación Primaria, presentado por la Editorial Anaya.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 23 de abril de 1996, por la que
se regula el ejercicio de la pesca del cangrejo rojo,
Procambarus Clarkii, en el paraje natural del Brazo
del Este (Sevilla).

La importancia social y económica de la pesca pro-
fesional del cangrejo rojo en la comarca del Bajo Gua-
dalquivir, unida a la incidencia que esta actividad tiene
sobre la conservación del Paraje Natural del Brazo del
Este, aconsejan la regulación de dicha actividad, con objeto
de armonizar las ineludibles tareas de conservación del
Paraje Natural y el desarrollo sostenible de su entorno.

Por ello, y teniendo en cuenta las previsiones de la
Ley 2/1989, por la que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección, de acuerdo con la Dis-
posición Final Segunda del Decreto 198/1995, de 1 de
agosto, a propuesta de la Agencia de Medio Ambiente
y demás normas de aplicación, oído el Consejo Provincial
de Medio Ambiente, Forestal y de Caza de Sevilla,
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden la regulación de la

pesca del cangrejo rojo (Procambarus Clarkii) en el Paraje
Natural del Brazo del Este (Sevilla), cuyos límites fueron
publicados en el anexo de la Ley 2/1989 (BOJA
núm. 60), así como la previsión del régimen excepcional
aplicable a la referida actividad.

Artículo 2. Período hábil.
El período hábil de pesca para la especie objeto de

la presente Orden comprenderá desde el día 1 de sep-
tiembre de cada año hasta el 15 de abril del año siguiente,
ambos inclusive.

Articulo 3. Artes y técnicas de pesca.
El único arte autorizado será el de la nasa holandesa.

Todas las nasas a utilizar en el Paraje Natural deberán
ir dotadas de algún dispositivo que impida la existencia
de huecos mayores de 4 cm., dispuestos hacia el exterior
y situados antes de la primera muerte.

Todas las nasas deberán instalarse de forma que, al
menos, el 50% de la longitud del «ala» o «vela», así como
la totalidad de la muerte, queden sumergidas.

Artículo 4. Horario de pesca.
Dentro del período hábil, los pescadores podrán colo-

car, revisar y retirar sus nasas tan solo en las cinco horas
posteriores a la salida del sol.

Artículo 5. Límite máximo de nasas.
Se establece un cupo máximo de seis mil nasas holan-

desas a calar en el Paraje Natural del Brazo del Este, con
un límite máximo de cincuenta artes por pescador.

Articulo 6. Autorizaciones.
La práctica de la pesca del cangrejo rojo en el Paraje

Natural del Brazo del Este, además de las condiciones
establecidas en la legislación vigente, exigirá autorización
previa a obtener del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla. Dicha autorización se con-
cederá, previo concurso público y solicitud del interesado,
según criterios entre los que se incluirán la acreditación
de la experiencia profesional y de la dedicación, total o
parcial, de los solicitantes.

El número de autorización de cada pescador figurará,
obligatoriamente, en lugar visible de la parte superior del

aro delantero o estructura similar de cada arte que este
cale.

Artículo 7. Excepciones.
Cuando requerimientos de especial protección, cir-

cunstancias de carácter climatológico, biológico o social,
o cualquier otro motivo de índole excepcional así lo requie-
ra, el Presidente de la Agencia de Medio Ambiente, median-
te resolución motivada, y oído el Consejo Provincial de
Medio Ambiente, Forestal y de Caza, podrá:

- Limitar el ejercicio de la actividad en zonas que nece-
siten una especial protección.

- Modificar el período hábil o el horario de pesca.
- Modificar el límite máximo de artes o el número

de ellas por pescador.

Del mismo modo, el Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente, mediante resolución motivada, podrá autorizar
directamente un incremento de hasta un 10% del número
máximo de artes establecido en el artículo 5 anterior, siem-
pre que este porcentaje se cubra, con fines experimentales,
con otros tipos de artes más selectivas que la nasa
holandesa.

Las resoluciones contempladas en el presente artículo
deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla con una antelación mínima de una semana a
la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria. Actualización de las artes.
En el plazo máximo de un año desde la fecha de

entrada en vigor de la presente Orden, todas las nasas
que se utilicen en el Paraje Natural del Brazo del Este
deberán estar construidas con malla que garantice un lado
mínimo de los cuadrados que la formen de 15 mm. entre
la primera y segunda muerte, y de 8 mm. en el copo
o cola.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 1996

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
anuncia concurso abierto para la adjudicación del
contrato de servicio que se cita. (PD. 1785/96).

1. Entidad adjudicataria: Delegación Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda. C/ Cardenal Cis-
neros, 3. Huelva. Número de expediente: H-SG-3/96.

2. Objeto del contrato: Limpieza y aseos de las depen-
dencias de la Delegación ubicadas en C/ Cardenal Cis-
neros núm. 3, Gran Vía núm. 7-2 y Plaza de la Constitución
núm. 2 de Huelva. Plazo de ejecución: Un año, desde
el 1.7.96 al 30.6.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.
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Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: Máximo de 4.800.000

pesetas (IVA incluido).

5. Garantía provisional: Dispensada su prestación.

6. Obtención de documentación e información: Los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones
Técnicas y demás documentos relativos a la presente con-
tratación, se encuentran a disposición de los interesados,
dentro del plazo de presentación de proposiciones, durante
los días laborales, excepto sábados, de diez a catorce horas,
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Cardenal Cisneros núm. 3, 1.ª planta, de Huelva.
Código Postal 21003. Teléfono 959/299400. Fax
959/299401.

Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta dos días antes del final de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige.
Otros requisitos: Los establecidos en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
Fecha límite: Antes de las 14 horas del día siguiente

al que se cumplen los 26 días posteriores a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOJA. Si dicho plazo
finaliza en día inhábil, será trasladado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: Las especificadas en el
punto 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación sito en C/B Cardenal Cisneros núm. 3 de
Huelva.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 2 meses.

Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: Se realizará por la Mesa
de Contratación dos días después de finalizado el plazo
de presentación de ofertas, en la Sala de Juntas de la
Delegación.

10. Gastos del anuncio: El importe de los anuncios
en Boletines Oficiales será por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 16 de mayo de 1996.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, por la que se anuncia la contratación
del suministro que se cita. (PD. 1773/96).

La Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha
resuelto anunciar a Concurso el Suministro que a con-
tinuación se especifica:

Objeto y tipo de licitación: Suministro. Impresión y
Encuadernación del Volumen 1 del Atlas General de Anda-
lucía. Concurso. Procedimiento abierto.

Expediente: U9603SUDI6X.
Presupuesto de contrata máximo: 60.000.000 ptas.
Plazo de ejecución: Cincuenta días.

Fianza provisional: 2%. 1.200.000 ptas.
Exposición del expediente: El Pliego de Prescripciones

Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares podrán examinarse en la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, C/ Maese Rodrigo, 1,
1.ª plta. 41001 Sevilla, durante el plazo de presentación
de proposiciones, de diez a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones. Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 8 de julio de 1996 a las trece horas.

Lugar de presentación de proposiciones. En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las proposiciones se envíen
por correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
proposición. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentos exigidos. Los indicados en la cláusula
10.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones. La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación el día
19 de julio de 1996 a las 11 horas, en la sala de reuniones
del Edificio de la Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla.

Abono de los anuncios. Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Fecha de envío al DOCE: 15 de mayo de 1996.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de la consultoría que se indica,
por el procedimiento abierto, mediante la forma de
concurso. (PD. 1755/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el pro-
cedimiento abierto y la forma de concurso la siguiente
consultoría:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
«Investigación, planificación y realización de documen-

tos y análisis para el Plan General de Carreteras, en la
Gestión de Cartografía del Servicio de Planificación de
la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes».

Clave de la consultoría: C-54005-ATCB-6X
(AT-X-008).

Presupuesto estimativo: 9.800.057 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
Clasificación del consultor: No se requiere.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Garantía provisional: 196.001 pesetas.
Garantía definitiva: 4% del Presupuesto de Adjudi-

cación.
Exposición de expedientes: El Pliego de Prescripciones

Técnicas Particulares y el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares estarán expuestos para su examen en la
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras


